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G O B I E R N O  DE LA N ACI ON

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
DISPONIENDO la inclusión en la lista de Procuradores 

de don Pedro Luis Alonso Jiménez y don Jerónimo Do
mínguez y Pérez de Vargas, Alcaldes-Presidentes de 
los Ayuntamientos de Málaga y Sevilla, respectiva
mente.

Habiendo sido designados Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de Málaga y Sevilla, respectivamente, los

señores don Pedro Luis Alonso Jiménez y don Jerónimo 
Domínguez y Pérez de Vargas, se dispone su inclusión 
en la lista de Procuradores, en cumplimiento de lo esta
blecido en el apartado e) de la Ley de nueve de marzo 
de mil novecientos cuarenta y  seis, a reserva del jura
mento que deben prestar, según lo expresado en el ar
tículo cuarto de la Ley de creación de Cortes.

Palacio de las Cortes, veintinueve de enero de mil 
novecientos cincuenta y dos.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 19 de enero de 1952 (rectifica

da) por la que se nombra con carácter 
interino para la plaza de Abogado Fiscal 
de entrada a don Antonio Bemardin 
Mateos.
Habiéndose nadecldo error material en la 

citada Orden, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspondiente al 
día 25 de enero de 1952, se reproduce a 
continuación debidamente rectificada.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el apartado E) del articulo 12 
del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Este Ministerio na tenido a bien nom 
brar con carácter interino para la plaza 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada 
con el haber anual de 21.000 pesetas y 
vacante por promoción de don Fernando 
Herrero Tejedor, a don Antonio Beraar- 
dín Mateos, Aspirante al Ministerio Fis
cal con el número 18 de la escala del 
Cuerpo, aprobado por Orden de 30 de 
mayo de 1950, destinár dolé a servir con 
el expresado carácter el cargo de Abo
gado Fiscal de la Audiencia Provincial 
de Badajoz, vacante por traslación de 
don Carlee Iglesias Selgas.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1952.

m jRM EN D I 

limo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 25 de enero de 1952 por la 
que se amplía el plazo de presentación 
de solicitudes para tomar parte en las 
oposiciones a Guardianas de tercera 
clase de la Sección Femenina del Cuer
po de Prisiones.

limo. Sr.: Convocadas oposiciones para 
cubrir 25 plazas de Guardianas de tercera 
clase de la Sección Femenina del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones por Orden ministe
rial de 1 de diciembre del pasado año, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 9 del expresado mes, en 
la que se eoncedic el plazo de treinta 
días naturales para ia presentación de as 
oportunas solicitudes acompañadas de a  
documentación exigida, se ha venido a 
poner de manifiesto que la precitada Or
den, por su proximidad a las vacaciones

y fiestas Navideñas, en que son frecuentes 
los despiazamientor a distintos lugares, no j 
h llegado a conocimiento de todas las ! 
interesadas en tomar paite en dichas opow ! 
siciones o bien tuvieron noticias co i tanto 
retraso que las impidió formular en 
tiempo oportuno su pe .cioi v reunir 'os 
documentos corresponuientes, siendo ello, 
sin duda, el motivo de haberse recibido 
dentro del precitado plazo tan escaso nú
mero de solicitudes, con documentación 
completa, en relación c o l  el número de 
plazas convocadas y habida consideración 
a que las hijas, huérfanas y viudas oe 
funcionarios que sean aprobadas no con
sumen plaza, de acuerdo con la referida 
Orden de convocatoria y las disposiciones 
del Reglamento vigente de Prisiones.

En su virtud, este Minist erio ha tenido 
a bien disponer:

1.° Se concede un nuevo ri&zo de quin
ce días naturales, contados desde el dia 
siguiente a la publicación . esta Ord«-n 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
durante el cual las que deseen tomar 
parte en las oposicioneo a Guardianas oe 
tercera clase de la Sección J'emenína del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, convocadas 
por Orden ministerial de 1 de diciembre 
del pasado año podrán p ementar las co
rrespondientes solicitudes, acompañadas 
de ios documentos a que se refiere la di
cha Orden de convocatoria.

2/ Para tomar parte en la oposición 
es necesario, a más de los requisitos men
cionados en la norma primera de dicha 
Orden de convocatoria, que las opositoras 
tengan más de veintiún años de edad, 
sin haber cumplido ios treinta el dia 1 de 
julio del año en curso. Las viudas, huér
fanas e hijas de funcionarios de cualquie
ra de los Cuerpos de Prisiones y las que 
presten servicio o lo heyan prestado, con 
carácter inte ano o event uaen el Cen
tro directivo o cualquiera de los Organis
mos dependientes del mismo, podrán ro- 
mar parte si tienen cumplidos ios vemte 
años de edad sin pasar de cuarenta »n 
la fecha antes señalada y reúnan todas 
las demás condiciones.

3.° Transcurrido el plazo a que se re
fiere el número primero de esta Orden, 
se procederá por la Sección de Personal 
de la L.reocion General de Prisiones, con 
la mayor urgencia posible, formar una 
relación en la que onsten, por orden 
alfabético de apellidos, todas las oposito
ras con documentación incompleta, expre
sando la que le falte a cada una, cuya 
relación se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que .as 
solicitantes puedan completar la docu
mentación en el plazo de ocho días hábi
les, contados desde el siguiente a la publi
cación de la misma en dicho periódico 
oficial, y una vez fenecido este plazo, se 
procederá a publicar la lista de las de

finitivamente admitida: a ‘a oposición y 
de las excluidas de la misma.

4.c Los ejercicios de la oposición darán 
comienzo en la segunda quincena del mes 
de mayo del año en curso, pudiendo ac
tuar el Tribunal con tres de sus miem
bros.

Queda derogada Le. Orde^ de convoca
toria de 1 de diciembre del pasado año, 
en cuanto se oponga a lo dispuesto en la 
presente.

Madrid, 25 de enero de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 21 de enero de 1952 por la 
que se separa del cargo a don Juan 
García Larios, Secretario del Juzgado 
Comarcal de Mota del Cuervo.

limo. Sr.: Vista 1a sentencia dictada 
por la Audiencia Provincial de Cuenca 
en autos seguidos contra don Juan Gar
cía Larios, Secretario del Juzgado Co
marcal de Mota del Cuervo (Cuenca), 

Este Ministerio, d  ̂ conformidad con lo 
dispuesto en el articulo octavo del De
creto orgánico del Secretariado de la Jus
ticia Municipal, de 23 de diciembre 
de 1944. en relación con los artículos 485 
y 223 de la Ley orgánica del Poder Judi
cial, ha acordado la separación del citado 
funcionario del cargo de referencia, quien 
causará baja en el escalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de enero de 1952 por la 
que se prorroga la permanencia en el 
servicio activo de la Guardiana de se- 
gunda clase del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones doña Josefa Reverte Castillo.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 88 del Reglamen
to d ^  7 de septiembre de 1918, dictado 
para la debida aplicack de la Ley bá
sica de Funcionarios Públicos, de 22 de 
iulio del expresado año.

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto y de con
formidad con la propuesta elevada 
por V I., la tenido a bien prorrogar 
la edad para a jubilación forzosa hasta 
el dia 20 de enero de 1953, a la Guardia-
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na de segunda clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones doña Josef Reverte Casti
llo, la que continuará sirviendo su actual 
destino, haciéndose constar la concesión 
de la presente prórroga en el título ad
ministrativo de la referid:, funcionaría, 
quien no podrá alcanzar ascenso alguno 
mientras permanezca en el disfrute del 
expresado beneficio, según determina el 
artículo primero del Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de fecha 23 de 
enero de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 22 de enero de 1952 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

a don Francisco V. de Frías  
Fernández, Secretario del Juzgado de Paz 
de Santa Lucía (Las Palmas).
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Francisco Victorio de Frías Fer
nández, Secretario del Juzgado de Paz 
de Santa Lucía, (Las Palmas >. y de con
formidad con las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien conce
der la excedencia voluntaría solicitada 
por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1952—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de enero de 1952 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

al Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones 
don Fernando Parada Viejo.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Fernando Parada Viejo, Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, con destino en la 
Central de Gijón,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 673 del vigen
te Reglamento de 5 de marzo de 1948, ha 
tenido a bien conceder al referido fun
cionario el pase a la situación de exce
dencia voluntaria por un tiempo superior 
a un año y sin que pueda exceder de 
diez en su duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

Hmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 24 de enero de 1952 por la 
que se promueve a Médico forense de 
segunda categoría a don Juan Nicolás 
Ferrer.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 18 de la Ley 
orgánica del Cuerpo Nacional de Médi
cos forenses de 17 de Julio de 1947 y 28 
del Reglamento de 14 de mayo de 1948, 
para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Médico forense de 
categoría segunda, dotad ¡ con el haber 
anual de 13/.40 pesetas, más las gratifi
can ones que legalmente le correspondan, 
vacante por promoción de don Felipe Le- 
gurburu Orúe, a don Juan Nicolás Fe
rrer, que es Médico forense de categoría 
tercera v presta sus servicios en el Juz
gado de Primera Instancia < Instrucción 
de Sueca, entendiéndose esta promoción, 
a todos sus efectos, desde el día 1 de

enero de 1952, fecha en que se produjo 
la vacante, continuando en el mismo des
tino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de enero de 1952 por la 
que se promueve a Médico forense de 
segunda categoría a don Emiliano  
Fernández López.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 18 de la Ley 
orgánica del Cuerpo Nacional de Médi
cos forenses d. 17 de Julio de 1947 y 28 
del Reglamento de 14 de mayo de 1948, 
para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Médico forense de 
categoría segunda, dotada con el haber 
anual de 13.440 pesetas, más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
vacante por promoción de don Angel Ro
dríguez Alonso, u don Emiliano Fernán
dez López, que es Médico forense de ca
tegoría tercera y presta sus servicios en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de San Fernando, entendiéndo
se esta promoción, a todos sus efectos, 
desde el día 14 de enero de 1952, fecha 
en que se produjo la vacante, continuan
do en el mismo destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de enero de 1952 por la 
que se promueve a Médico forense de 
primera categoría a don Angel  
Rodríguez Alonso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en ‘os artículos 18 de la Ley 
orgánica del Cuerpo Nacional de Médi
cos forenses de 17 de Julio de 1947 y 28 
del Reglamento de 14 de mayo de 1948, 
para su plicación.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a^la plaza de Médico forense de 
categoría primera, dotada con el haber 
anual de 16.890 pesetas, más las gratifi
caciones que 1egalmente le correspondan, 
vacante por fallecimiento de don Joaquín 
Camino Montesinos, a don Angel Rodrí
guez Alonso, que es Médico forense de 
categoría segunda y que presta sus ser
vicios en el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Cervera del Río Pi- 
suerga, entendiéndose esta promoción, a 
todos sus efectos, desde el día 14 de ene
ro de 1952, fecha en que se produjo la va
cante, continuando en el mismo destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de enero de 1952 por la 
que se promueve a Médico forense de 
primera categoría a don Felipe Legurburu 

Orúe.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 18 de la Ley 
orgánica del Cuerpo Nacional de Médi
cos forenses de 17 de Julio de 1947 y 28 
del Reglamento de 14 de mayo de 1948, 
para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la olaza de Médico forense de 
categoría primera, dotada con el haber

anual de 16.800 pesetas, más las gratifi
caciones que ¡egalmente le correspondan, 
vacante por fallecimiento de don Ramón 
Ar. gueti Vázquez, a don Felipe Legur- 
buru Orúe, ;ue es Médico forense de ca
tegoría segunda y que presta sus servi
cios en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción do Durango, entendiéndose 
esta promoción, a todos sus efectos, des
de el día 1 de enero de 1952, fecha en 
que se produjo L vacante, continuando 
en el mismo destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y e'ectos consiguientes

Dios guarde . V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 25 de enero de 1952 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

a don Adolfo Blanco Benito, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don .Adolfo Benito Blanco, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Especial de ‘Prisiones, con destino en la 
de partido de Torrelavega,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1948, ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario el pase 
a la situación de excedencia voluntaria, 
por un tiempo superior a un año y sin 
que pueda exceder de diez en su dura
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de enero de 1952 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

al Guardián de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones don  
Julián Peñalver Román.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Julián Peñalver Román, Guar
dián de tercera clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones con destino en la Pri
sión Provincial de Tarragona,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1948. ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario el pase 
a la situación de excedencia voluntaria, 
por un tiempo superior a un año y sin 
que pueda exceder de diez en su dura
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de enero de 1952 por la 
que se jubila, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, al Capellán de  
tercera clase del Cuerpo de Prisiones don 
Juan Guel Canals.

Ilmo. S r: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo octavo de la Ley 
de 16 de julio de 1949, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 49 del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado y 44 del Reglamento dictado para 
su debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado en el día de la fecha, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, 
y con el haber pasivo que por clasifica-
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ción le corresponde, a don Juan Güel Ca
ñáis, Capellán de tercera clase del Cuer
po de Prisiones, con 6.000 pesetas de suel- 

• do anual y situación de excedente volun
tario por Orden ministerial de 10 de fe
brero de 1948.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos. 1 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de enero de 1952 por la 
que se declara renunciante a don Juan 
González Llanos Secretario del Juzga
do Comarcal de Puerto Real.

limo. Sr.: Vista la comunicación que 
dirige a este Centro el señor Juez Co
marcal de Puerto Real (Cádiz), y de con
formidad con las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el articulo segundo del De
creto de 7 de julio de 1949. ha tenido a 
bien declarar renunciante al cargo de Se
cretario del Juzgado Comarcal de Puerto 
Real a don Juan González Llanos, por 
no haberse incorporado a su cargo una 
vez transcurrido el plazo de licencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

lim o Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 25 de enero de 1952 por la 
que se declara jubilado, por haber cum
plido la edad reglamentaria a don Ma
nuel Rodríguez Salas, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Ortigueira.

limo. Br.: De conformidad con lo pre
venido en el párrafo primero del ar
tículo 50 del Decreto de 26 de diciem
bre de 1947, dictado para la ejecución 
de la Ley de 8 de junio del mismo año, 

Este Ministerio acuerda declarar jubi
lado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, por haber cumplido la 
edad reglamentarla, a don Manuel Ro
dríguez Salas, Secretario de la Adminis* 
tración de Justicia de la sexta categoría, 
que sirve el cargo de Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de Ortigueira.
. Lo digo a V I. para su conocimiento 
,y efectos consiguientes.
, Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 25 de enero de 1952.—Por de
legación , R Oreja.

limo Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 25 de enero de 1952 por la 
 que se declara jubilado, por haber cum

plido la edad reglamentaria, a don Pe
dro Paz Martínez Nuevo, Secretario del 

 Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Cebreros.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el párrafo primero del artícu
lo 50 del Decreto de 26 de diciembre de 
1947, dictado para la ejecución de la Ley 
de 8 de junio del mismo año,

Este Ministerio acuerda declarar jubi
lado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don Pedro Paz 
Martínez Nuevo, Secretario de la Admi
nistración de Justicia de la sexta cate
goría, que sirve el cargo de Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Cebreros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y eiectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años , 
Madrid, 25 de enero de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 25 de enero de 1952 por la 
que pasa a la situación de excedente 
forzoso, por enfermedad la Guardiana 
de segunda clase del Cuerpo Auxiliar 
Femenino de Prisiones doña Alicia Or
tiga Maritorena.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que la Guardiana de se
gunda clase del Cuerpo Auxliiar de la 
Sección Femenina de Prisiones doña Ali
cia Ortiga Maritorena, con destino en la 
Prisión Provincial de Lérida, pase a la 
situación de excedente forzoso, por enfer
medad, por tiempo máximo de un año, 
con derecho al percibo de les dos tercios 
de su haber, mientras permanezca en di
cha situación, conforme determina el vi
gente Reglamento de los Servicios de Pri
siones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de enero de 1952 por la 
que se concede prórroga de edad para 
la jubilación forzosa al Guardián de 
segunda clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones don Domingo Bencomo Fer
nández del Castillo.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 88 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, dictado 
para la debida aplicación de la Ley de 
Funcionarios Públicos, de 22 de julio del 
expresado año,

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto y de con
formidad con la propuesta elevada 
por V. I., ha tenido a bien prorrogar la 
edad, para la jubilación forzosa, hasta 
el día 20 de diciembre de 1952, al Guar
dián de segunda clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones don Domingo Bencomo Fer
nández del Castillo, el cual continuará 
sirviendo su actual destino, disponiendo 
igualmente que 1a concesión de la presen
te prórroga se haga constar en el título 
administrativo del referido funcionario, 
quien no podrá alcanzar ascenso alguno 
mientras permanezca en el disfrute del 
exoresado beneficio, según determina el 
artículo primero del Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de fecha 23 de 
enero de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 d e enero de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de enero de 1952 por la 
que se prorroga la edad para la jubi
lación forzosa de la Guardiana de se
gunda clase del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones doña Antonia Bardaji Capdevila.

Emo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 88 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, dictado para 
la debida aplicación de la Ley de Funcio
narios Públicos, de 22 de julio del expre
sado año,

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto, y de con

formidad con la propuesta elevada 
por V. I., ha tenido a bien prorrogar la 
edad para la jubilación forzosa hasta el 
día 21 de agosto del año en curso, a la 
Guardiana de segunda clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones con destino en la 
de mujeres de Barcelona doña Antonia 
Bardaji Capdevila y disponer que la ex
presada concesión se haga constar en el 
título administrativo de la referida fun
cionaría mediante la oportuna diligen
cia, no pudiendo alcanzar ascenso alguno 
mientras permanezca en el disfrute del 
expresado beneficio, según determina el 
artículo primero del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de fecha 23 de enero 
de 1948

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1952.—Por de

legación, R. Greja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 19 de enero de 1952 por la 

que se dictan las reglas de carácter fis
cal a que deben acomodarse las reim
portaciones de tejidos nacionales devuel
tos del extranjero.

Emo. S r.: La Disposición sexta de los 
vigentes Aranceles de Aduanas previene 
de modo genérico que las mercancías 
españolas exportados al extranjero pier
den su nacionalidad y a su reimporta
ción quedan sometidas al pago de los 
correspondientes derechos arancel¡aríoSi 
La circunstancia de que en las vigente? 
Orden*¡nzas de Aduanas, así como en la 
disposición antes citada se ertablezca. 
entre otras excepciones, la que permite 
reimportar sin dicho pago cualquier cla
se de mercancía nacional, siempre que 
ce demuestre que no salió del poder do 
la Aduana, depósito o puerto fivnco, 
del puerto extranjero de destino desde 
su llegada a él hasta su ulterior devo
lución a España, denota, sin lugar a  
dudas, que aquella prevención, del ca
rácter puramente fiscal, fué dictada con 
el exclusivo fin de evitar cualquier le
sión a los intereses del Tesoro, de don
de cabe inferir que cuando quede per
fectamente probado ante la Administra
ción que la mercancía devuelta es de 
origen nacional, tanto por la documen
tación «aportada como por concordar to
das sus características con la exportada, 
puede concederse su reimoortación con 
los beneficios propios de dicho régimen.

A la vista de la conclusión anterior* 
mente deducida, y teniendo en cuenta la 
conveniencia de fomentar nuestras ex
portaciones de tejidos, cuya induetna se 
encuentra actualmente en condiciones de 
concurrir al mercado internacional, re
sulta obligado, en bien de la economía 
nacional establecer las normas de carác
ter fiscal que permitan autorizar sin el 
pago do los correspondientes derechos 
arancelarios las reimportaciones de los 
tejidos que por error en los envíos o por 
cualquier otra causa fortuita sean de
vueltos del extranjero,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Se f a c u l t a  a la Dirección Gene

ral de Aduanas para que pueda autori
zar la reimportación, sin pago de los 
correspondientes derechos arancelarios, 
de los tejidos de origen nacional, siem
pre que los fabricantes exportadores de
muestren con toda evidencia que los de
vueltos del extranjero son de su fabri
cación, que sus características concuer- 
dan con los que fueron exportados v que 
la petición se formula dentro del plazo 
máximo de seis meses contados desde 
la fecha * de su exportación.
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2 o A los efectos de poder ecred'tar 
su origen nacional, Ice fabricantes, al 
formalizai sus exportaciones, consigna
rán en la correspondiente factura de 
exportación, por grupos separados, las 
distintas calidades de los tejidos qu*Q 
Integran la expedición, con expresa men 
ción de su peso neto, peso por metro 
cuadrado, porcentaje de las fibras que 
entran en su constitución y título o nu
meración de los hilados; dentro de cada 
grupo se detallarán las piezas que la 
constituyen, con indicación de colorido, 
metraje y anchura de os da una de ellas.

3.° Cuando se solicita la reimportación 
total o parcial de alguna de las expedi
ciones exportadas, el interesado acom
pañará a su instancia: a) Una decla
ración jurada del destinatario extranje
ro visada por el correspondiente Con
sulado español, en la que se especifique 
la cantidad y calidad de L3 mercancía 
devuelta, causas que motiven la devolu
ción y buque en el que fué embarcada 
con destino a España, b) Una certifica
ción de la factura con que se formalizó 
la exportación; v c) Una certificación del 
Instituto Español de Moneda Extran
jera acreditativa de que tiene conoci
miento de la devolución y que ha sido 
autorizada la entrego de las divisas co
rrespondientes al valor del género de
vuelto.

4.a A la vista de la expresada docu
mentación, y previa las comprobaciones 
que estime oportunas realizar, la Direc
ción General de Aduanas podrá autori
zar la reimportación de los tejidos a que 
se refiere la petición siempre que quede 
plenamente probada la identidad entre 
la mercancía exportada y la que se pre
tende reimportar; y

5.° Contra los acuerdos que dicte la 
Dirección General de Aduanas en uso 
de la faoultad que por esta Orden se le 
confiere, sólo podrá recurrirse ante el 
Ministro de Hacienda.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dio6 guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1952.

GOMEZ DE LLANO 

limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 18 de enero de 1952 por la 
que se conceden los beneficios preve
nidos en el caso 25 de la disposición 
segunda del Arancel a la importación 
de un aparato electroencefalógrafo des
tinado a la Facultad de Medicina de 
Madrid.

limo Sr.: Por la Subsecretaría del 
Ministerio de Educación Nacional, ein 
comunicación de fecha 7 de los corrien
tes, se interesa franquicia arancelaria a 
la importación de un aparato electroen
cefalógrafo de seis canales o plumas, des
tinado a la enseñanza en la Facultad de 
Medicina de Madrid.

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la Disposición segunda 
del vigente Arancel de Aduanas, la Di
rección General de Industria informó que 
no hay fabricación en España del ma
terial que se pretende importar del ex
tranjero.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el caso 25 
de la Disposición segunda de loe vigen
tes Aranceles de Aduanas, ha acordado 
que, previa inserción de te presente Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-' 
TADO, se permita la importación, por 
lá Aduana de Barcelona, con los bene
ficios establecidos en la mencionada 
Disposición, de un aparato electroence- 
fálógrafo de seis cañóles o plumas, que, 
procedente de la casa «Gress Instrument 
Company», d* Boston (EE. UU.), y con 
destino a la Facultad de Medicina de

esta capital, ha* sido autorizada su im- 
oorU ción según licencia núm. A 44040.

El material de que se trata sólo podrá 
destinarse a los fines docentes a cuyo 
amparo se otorga la concesión en la cá
tedra de «Psicología experimental y Psi
quiátrica» de la Facultad de Medicina 
de Madrid, de donde no podrá ser ex
traído, enajenado ni dedicado a otros 
usos que los indicados, salvo si en su 
día fueeen satisfechos los correspon
dientes derechos arancelarios.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 18 de enero de 1952.—Por de

legación, Santiago Basante.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO De  EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 17 de enero de 1952 por la 
que se crean definitivamente Escuelas 
« Parroquiales»  con destino a las loca
lidades que se citan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes eleva
dos a este ¡Ministerio en solicitud de la 
creación ríe Escuelas nacionales de En
señanza Primaria, con el carácter de Pa
rroquiales, al amparo de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de fecha 3Ú de oc
tubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 16 Je diciembre); y 

Teniendo en cuenta que las Escueles 
Parroquiales cuya nacionalización se in
teresa vienen funcionando en locales que 
reúnen las debidas condiciones técnico- 
higién;cas, dotados de todos cuantos 
elementos son necesarios; que por las 
respectivas Parroquia* se presta su con
formidad en facilitar casa-habitación o 
indemnizac ón correspondiente a los se
ñores Maestros y Maestras que se nom
bren para regentar las Escuelas Parro
quiales que se solicitan; que existe cré- 
d to disponible del consignado en el pa
sado presupuesto de 1951 para la crea
ción de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras nacionales; que los intereses de 
te, enseñanza aconsejan acceder a lo so
licitado, transformándose en nacionales 
las Escuelas que se interesan, aun cuan
do su provisión, organización y direec'ón 
continúen sometidas a la acción tutelar 
de la Iglesia Católica; y vistos los infor
mas emitidos por las respectivas Inspec
ciones de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas «defini

tivamente», con el carácter de «Parro
quiales» v con desfino a las local‘dades 
que se citan, las siguientes Escuelas na
cionales de Enseñanza Primaria:

Una unitaria de niños en la Parroquia 
de San Miguel Arcángel, del Ayunta
miento de Jerez de los Caballeros (Ba
dajoz).

Una unitaria de niñas en la Parroquia 
de San Pedro Apóstol, del Ayuntamien
to de Burgos (capital).

Una unitaria de niños y otra de ni
ñas en la Parroquia de Ribera de Caba
les .del Ayuntamiento de Cabales (Cas
tellón).

Una unitaria de niños en la Parro
quia del Ayuntamiento de C a r t a y a  
(Huelva).

Una unitaria de niñas en la Parroquia 
de San Vicente del Pino, del Ayunta
miento de Monforte de Lemas (Lugo).

Una unitaria de niñas «Nuestra Seño
ra de Fátima», en l«a parroquia de San
tiago el Mayor, Jel Ayuntamiento de To
ledo (capital).

Dos unitarias de n'ños en la Parroquia

de Santa María, de’ Ayuntamiento de 
O.dárro (Vizcaya).

2.° La dotación de cada una de estas 
Escuelas Parroquiales será la correspon
diente al sueldo personal que, por su 
situación en el Escalafón general del Ma
gisterio, tengan los Maestros y Maestras 
nacionales que se designen para regen
tarlas, creándose para la provis ón de 
las resultas igual número cíe plazas de 
Maestros y Muestras nacionales que las 
que definitivamente se crean en virtud 
de esta Orden, dotadas con el sueldo de 
entrada y emolumentos legales, con car
go al crédito que para estas atenciones 
figuraba consignado en el presupuesto 
del pasado año de 1951; y

3.° Que de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial fecha 30 de 
octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16 de d'ciembre). el 
nombramiento de los Maestros y Maes
tras nacionales del Escalafón general del 
Magisterio que se designen p*3ra regen
tar las nuevas Escuelas Parroquiales que 
se crean en virtud de esta Orden sera 
acordado Dor este Ministerio, a propues
ta formulada con arreglo a tes disposi
ciones vigentes por los excelentísimos y 
reverendísimos señores Obispos de las 
Diócesis respectivas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dics guarde a V. L muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primeria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

Dirección General de CorreoS 
y Telecomunicación 

(Correos)

Anunciando subasta para contratar la con
ducción del ccfrreo en automóvil entre 
las oficinas del Ramo de Benicarló y m  
estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las ofici
nas del Hamo de Benicarló y su estación 
férrea en el tipo de ocho mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente se 
advierte al público que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la Admi
nistración Principal de Castellón y Es
tafeta de Benicarló, hasta el día 8 de 
marzo próximo, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 13 del mis
mo mes, a las once horas, en la citada 
Administración PrincipaL 

Madrid, 25 de enero de 1952.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

M odelo de pr o po sic ió n

Don F. de T., natural d e " ............... .
vecino d e ' , se obliga a desempeñar 
la conducción diaria del correo de .........
a ..........  y viceversa, por el precio de
  (en letra) pesetas .......   (en le

tra) céntimos, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el Go
bierno. Y para seguridad de esta pro
posición. acompaño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita haber de-
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positado en ..........  Li fianza de i 600 pe
setas.

(Fecha v firma del interesado.)
173.—A. C.

Anunciando subasta para contratar la con
ducción del correo en automóvil entre 
las o f icinas del Ramo de Barbastro y su 
estación férrea.
Debiendo procetíerse a la celebración 

da subasta para contratar la conducción 
dei correo en automóvil entre las ofici
nas del Ramo de l'asbastro y su estación 
férrea en el tipo ae diecinueve mil pe
setas anuales y con arreglo a las demas 
condiciones del pliego' correspondiente, 
se advierte al publico que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la Ad 
ministración Principal de Huesca y Es
tafeta de Barbastro, hasta el día 8 de 
marzo próximo, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 13 del mismo 
mes, a las once horas, en la Administra
ción Princ.pal de Correos de Huesca 

Madrid, 25 de ^n^ro de 1952.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

M o d elo  de  p r o p o s i c ió n

Don F. de T., natural de .......... , ve
cino de ..............   se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de ..........
a   y viceversa, por el precio de
.............. (en letra) p ese ta s...............  (en le*
tra) céntimos, con arreglo a las condi
ciones del pliego aprobado por el Go
bierno. Y para seguridad de esta propo
sición, acompaño a ella, por separado, 
U carta de pago que acredita haber de
positado en ..........  la fianza de ..........  pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)
176.—A. C.

Anunciando subasta para contratar la con
ducción del correo en carruaje de trac
ción de sangre e n t r e  las oficinas del 
Ramo de La Roda y su estación férrea.

Debiendo procederse a  la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en carruaje de tracción de 
sangre entre las oficinas del Ramo de 
La Roda v su estación férrea en el tipo 
de tres mil pesetas anuales y con arre
glo a las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de ma 
niflsto en la Administración Principal 
de Correos de Sevilla y Estafeta de La 
Roda, hasta el día 1 de marzo próximo, 
y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar el día 6 de dicho mes, a las once 
horas, en la citada Administración prin
cipal.

Madrid. 2¡5 de enero de 1952.—P. el 
Director general, M González.

M o d elo  de p r o p o s ic ió n  

Don F. de T., natural de  ........ ve
cino de ...........  se obliga a desempeñar
la conducción diaria dei correo de ..........
a .......... y viceversa, por el precio de
  (en letra) pesetas ..........  (en le
tra) céntimos con arreglo a las condi 
ciones del pliego aprobado por el Go
bierno. Y para seguridad de esta pro
posición, acompaño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita haber de
positado en ..........  la fianza de 6C0 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)
174.—A. C,

Anunciando subasta para contratar la con
ducción del correo en carruaje de trac
ción de sangre entre las oficinas del Ra
mo de Ecija y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en carruaje de tracción de 
sangre entre las oficinas del Ramo de

Ecija y su estación férrea, en el tipo 
de tres mil pesetas anuales y con arre
glo a las demás condiciones* deJ pliego
correspondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará d¿ ma- 
nifisto en la Administración Principal
de Sevilla y Estafeta de Ecija, hasta el 
día 3 de marzo próximo y que la aper 
tura de pliegos enurá lugar el día 8 de 
marzo, a las once horas en la citada 
Administración Principal de Sevilla 

Madrid. 2¡5 de enero de 1932.—P. el 
Director general, M. González

M o d e l o  de p r o p o s i c ió n  

Don F. de T., natural de   ve
cino de    se obliga a..desempeñar
la conducción diana de) correo de
a   y viceversa, por el preció de
  (en letra) pesetas ...........  (en le
tía) céntimos con arreglo a las condi
ciones del pliego aprobado por el Go
bierno. Y para seguridad de esta pro
posición. acompaño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita haber de^
positado en  la fianza de 600 pe
setas.

(Fecha y firma del Interesada)
175.—A. C.

MINISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando al Grupo Sindical núm. 330 
de Arraiza para derivar el caudal de 
aguas que se indica del rio Arga con 
destino a riegos.
Visto el expediente promovido por don 

\ Diego Aparicio López, Jefe Nacional de 
| la Obra Sindical Colonización, en repre

sentación del Grupo Sindical número 330, 
de Arraiza, en solicitud de concesión de 
un aprovechamiento del río Arga, en tér
mino municipal de Arraíza (Navarra), con 
destino a riegos en finca de su propiedad, 

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede al Grupo Sindical nú
mero 330 de Arraiza, con carácter provl: 
sional, autorización para derivar hasta 
un caudal d£ 21 litros por segundo del río 
Arga, en término municipal de Arraiza 
(Navarra), con destino a riegos en finca 
de su propiedad.

2.» Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don En
rique Cebrián Arias, en Junio de 1950 
La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impli
quen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3.a Las obras empezarán en «1 plazo 
de un mes a partir de la fecha de publi
cación de ía concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO), y deberán que
dar terminadas a los doce meses a partir 
de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de 
un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro el proyecto correspondiente en un 
plazo de tres meses, a partir de la fecha 
de la concesión, debiendo quedar termi
nadas las obras en el plazo general de 
la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán

a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro. siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones v gustos que por 
dichos conceptos se originen, debiendo 
ciarse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados 
v previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento oor el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General.

6 a Durante el periodo do ejecución de 
los trabajos los propietarios de las tie
rras beneficiadas con este aprovechamien
to deberán constituirse en Comunidad de 
Regantes, presentando en la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro los proyectos 
de Ordenanzas y Reglamentos, redacta
dos de acuerdo con la vigente Ley de 
Aguas, los cuales deberán quedar aproba
dos antes de que se aprueoe el acta de 
que habla la condición anterior, inscri
biéndose definitivamente la concesión a 
nombre de Ja Comunidad que se consti
tuya

7.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la auto
ridad competente.

8.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

9.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sea necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

11. Mientras no se fijen en definitiva 
los nuevos caudales, que con motivo de 
la regulación producida por el pantano 
del Ebro ha de corresponder a los apro
vechamientos establecidos con anteriori
dad y. por tanto, tienen derecho prefe
rente, y muy especialmente a los Ca
nales de Lodosa, Tauste e Imp“rial de 
Aragón, esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riesgos del periodo compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
pudiendo, en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en mo
mento ojsortuno por la Confederación Hi
drográfica del Ebro al Alcalde de Arrai
za para la publicación del correspondien
te edicto para conocimiento de los re
gantes. ,

Queda sujeta la concesión al pago del 
canon que se fije y apruebe en su día ñor 
el Ministerio de Obras Públicas por uti
lización de caudales regulados

Cuando los terrenos aue se pretende 
regar queden dominados er. su día por 
algún canal construido por el Estado 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la Industria Nacional, contrato 
v accidentes del trabajo y demás de carác
ter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies

14. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.
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15. Caducará, esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado la Entidad peti
cionaria las preinsertas condiciones, no 
remitiendo el reintegro preceptivo a vir
tud de la exención de tal impuesto, con
forme al articulo 21 do la Ley de 6 de 
diciembre de 1940, lo com unico a V. S. pa
ra su conocim iento, el de la Entidad in
teresada y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 23 de enero de 1952.- -El Direc

tor general, Francisco García de Sola.
Sr. Director general de la Confederación 

Hidrográfica del Ebro.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

Tribunal de oposiciones a plazas de Ofi
ciales del Cuerpo Técnico-administrativo 

de este Ministerio
Transcribiendo relación de opositores a 

plazas de Oficiales del Cuerpo Técnico- 
administrativo del Ministerio de Agri
cultura, con indicación de los que tie
nen la documentación incompleta y 
grupo en que han sido clasificados.
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

norma tercera de la Orden de 28 de abril 
de 1951, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 12 de mayo del 
mismo año. el Tribunal calificador ha 
acordado publicar la lista de los opositores 
admitidos, que es la siguiente:

Don Juan Abril Hernández.-—Completa. 
(T um o libre.)

Don Gustavo Aguilar Cacho.—Incomple
ta; le falta la declaración Jurada.— (Tún* 
no libre.)

Don Antonio Aguirre Bielsa.—Com pleta. 
(Turno libre.)

Don Raim undo Aguayo Mole.—C om ple
t a — (Turno libre.)

Don Antonio Alcalde Valero.—Com pleta. 
(T u m o libre.)

Don José Vicente Aleixandre.— Incom 
pleta; le faltan título de Licenciado en 
Derecho, certificados de buena conducta, 
penales, adhesión al Movimiento, servicio 
militar, médico y atfta de nacimiento.— 
(T u m o libre.)

Don M ariano Alonso Lambán.—Incom 
pleta; le falta el título de Licenciado en 
Derecho — (Turno libre.)

Don Enrique Alvarez Pérez.—Incom ple
ta; le faltan título de Licenciado en De
recho y certificado de adhesión al M ovi
m iento.— (Turno libre.)

Doña María Esperanza Andrés M icho- 
lena.—Com pleta — (T u m o libre.)

Don Andrés Anega Martin.—Completa. 
(T u m o libre.)

Don Pablo Antoñana Chasco.—Comple
t a — (T u m o libre.)

Don Jaim ° Armengol Morante.—Com ple
ta .— (T um o libre.)

Doña María Jesús Arquero Medina.— 
Legalizar partida de nacim iento.—(Tur
no libre.)

Don Juan Aufión Martínez.—Incomnle- 
ta; le faltan título de Licenciado en De
recho, certificados de penales, buena con
ducta, adhesión al M 'vdmiento, m édico y 
acta de nacim iento — (T u m o libre.)

Don José Avala Suca.—-Incom pleta; le 
faltan título de Licenciado en Derecho, 
certificados de penales, buena conducta, 
adhesión al Movimiento, médico, servicio 
militar y acta de nacimiento. — (T u m o 
libre.)

Don Vidal Bañuelos Peinado.—Com ple
ta.— (T u m o libre.)

Don Juan Barrero Corchero.—Incom ple
ta; le falta toda la docum entación y re
cibo de haber abonado derechos de exa
men — (Turno libre.)

Don Pastor Bazarra Sánchez.—C om ple
ta.— (Ex oomba tiente.)

Don Juan Bellver Pérez.—Incom pleta; 
le faltan certificados de adhesión al Mo
vimiento y m édico.— (Turno libre.)

Don Antonio Boceta M artín.—Comple 
ta.— (Turno libre.)

Don Manuel Bonache Rom ero.—Incom 
pleta; le falta toda la docum entación; 
sólo tiene recibo de derechos de exa
men.— (T um o libre.)

Don Francisco Bonifasi C edó.—Comple
ta.— (Turno libre.)

Don Jesús Calatrava Rom ero.—Incom 
pleta; le faltan declaración jurada del in
teresado de no haber sido expulsado de 
ningún Organismo oficial.— (Turno libre.)

Doña Consuelo Calavia Jaime.— Comple
ta. (T u m o libre.)

Don Jorge Antonio Cardona Palacios.— 
Com pleta.— (Turno libre.)

Don Jaime Caro Eguilior.—Incom pleta; 
le falta toda la documentación, menos re
cibo de haber abonado derechos de exa
men.— (T u m o libre.)

Don José María Casso García.—Incom 
pleta; le faltan certificados m édico y 
buena conducta.— (T u m o libre.)

Doña María del Carmen Castelló Casa
do. —Incom pleta.— (Justificar grupo.)

Don Antonio Castillo Manrubia.—Com 
pleta.— (Incluido en la Lev de 17 de julio 
de 1947; huérfano de caído.)

Doña Marta Cazafia Ruiz.--Com pleta.— 
(T u m o libre.)

Doña Josefina Ceniga y Polidura. — In
completa; le falta toda la docum entación; 
sólo tiene recibo de haber abonado dere
chos de examen.— (Turno libre.)

Don Tom ás Cervera Corachán.—C om 
pleta.— (T um o libre.)

Don Inocencio Silvano Clavero García. 
Incompleta; 1P falta el certificado 
dico.— (Turno Ubre.)

Don Antonio Calvero Millán.—Comple
ta.— (T u m o libre.)

Don Jaime Corderas Descarrega.—Com
pleta.— (T u m o libre.)

Don Tom ás Crespo Losa.—Incom pleta; 
le falta certificado de haber cumplido el 
servicio militar.— (T u m o libre.)

Don Rodrigo Cubero Amián.— Completa. 
(Turno libre.)

D op Dionisio Delgado M artín.—Incom - 
oleta; le faltan certificados del servicio 
militar y adhesión al M ovim iento.— (Tur
no libre.)

Don Alberto Desp Nerón. — Completa.— 
(T u m o Ubre.)

Don José María Dexeus Beatty.—Incom 
pleta; le falta certificación de haber cum
plido el servicio m ilita r .- (T u m o  libre.)

Don Jaime Díaz de A rea ya y Veráste- 
gui.—C om oleta— (T u m o Ubre.)

Doña Ana María Díaz de Arévalo.—Com
pleta.— (T um o lib re )

Don José Doldán Conchado.—Incom ple
ta; le faltan título de Licenciado en De
recho y certificados de servicio miUtar, 
acta de nacimiento y médico. — (Turno 
libre.)

Don M áximo Egea de Lamo.— Comple
t a — (T u m o Ubre.)

Don Elias de E^alde y Uría.—Incom ple
ta; le faltan certificados de penales, ad
hesión al Movim iento y servicio militar.— 
(T u m o libre.)

Doña Carmen Elias CastUlo.—Comple
ta.— (Turno libre.)

Don Maurilio Fernández Herrero.—Com
pleta.— (Turno Ubre.)

Don Eleno Ferrer Hortal.—Incom pleta; 
le falta toda la docum entación menos re
cibo de haber abonado derechos de exa
m e n — (Turno libre.)

Doña María de la Concepción Franco 
Guerrero.—Completa.— (T um o libre )

Doña Josefina García Baquero y Gil.— 
Comnieta — (Turno Ubre.)

Don Francisco Gallego Balmaseda.—In
com pleta; le faltan todos los documentos; 
sólo tiene recibo de haber abonado de
rechos de examen — (Turno Ubre.)

Don Antonio García Bergaz.—Incom 
pleta: le falta toda la documentación me
nos la declaración jurada y recibo de 
haber abonado derechos dé exam en,-- 
(T u m o libre,)/

Don José García López.—Completa.—:
(Turno libre.)

Don Pedro García Pascual.—Completa. 
(Turno libre.)

Don Luis Gilarranz de Frutos.—Comple
ta.— (Turno libre.)

Don Alberto G im eno Marzal.—Com ple
t a — (Turno libre.)

Don Luis Gómez de Barreda.—Comple
ta.— ( T ’ rno Ubre.)

Don Jiriaco Gómez Fidalgo.—Incom ple
ta; le falt. n todos los docum entos menos 
el recibo de haber abonado derechos de 
examen.— (Turno libre.)

Don Arturo González Fidalgo.—Incom 
pleta: le falta certificación de la Delega
ción Provincial de Ex Combatientes.

Don Manuel Guallar Lostao.—Comple
ta.— (Turno libre.)

Don Luis Guerra Asorey.—Incompleta; 
le faltan certificados de penales, buena 
conducta, se! v icio miUtar, m édico y de
claración Jurada del interesado.— (Turno 
Ubre.)

Doña Ana María Guijarro y López de 
Mendoza.—Incom pleta; le falta toda la 
documentación menos recibo de derechos 
de examen.— (Turno libre.)

Don Miguel Guijarro. Oliveras.—Comple
ta. - (T u r n o  libre.)

Don Manuel Gutiérrez García.—Incom 
pleta: le faltan título de Licenciado en 
Derecho, acta de nacimiento y certifica
dos de penales .adhesión al Movimiento, 
servicio militar y médica.— (Turno libre.)

Don Pablo Gutiérrez García.—Comple
t a — (Turno Ubre.)

Don Pascual Guzmán Peralta.— Comple
ta.— (T im o  libre.)

Don Astolfo Hernández Vidal.—Incom 
pleta; le falta toda la docum entación me
nos el recibo de haber pagado derechos 
de examen.— (Turno Ubre.)

Don Julio Herrainz Regúlez.—Incom ple
ta; le faltan certificados de adhesión al 
Movimiento y servicio militar. — (Turno 
libre.)

Don José María Herrero Catalá.—Com
pleta.— (T u m o lib re )

Don Julio Hurtado Saiz.—Incom pleta; 
le falta toda la documentación menos la 
declaración jurada y el recibo de haber 
abonado derechos ae examen. — (T u m o 
libre.)

Don Fermín Izquierdo M acayo.—Com
pleta.— (Turno Ubre.)

Don Juan Janini Alpera.—Completa.—• 
(Turno libre.)

Don Luis Jaramillo Rodríguez.—Com ple
ta.— (T u m o Ubre.)

Don Manuel Lago Santisteban.—Com
pleta.— (T im o  libre.)

Don Ricardo Larrainzar Y oldi.—Incom 
pleta; le faltan certificados de buena con
ducta, penales, adhesión al Movimiento, 
médico, ser/icio  militar y acta de naci
miento.— (Turno libre.)

Don Francisco Lefler Sánchez. — Com
p leta— (Turno libre.)

Don Manuel Liébana San M artín —In
completa; le falta el recibo de haber abo
nado derechos de examen.— (T um o libre.)

Don Félix León Melgar.—Incom pleta; 
le falta el recibo dQ haber pagado dere
chos de examen.— (T im o  libre.)

Don Enriou« Lizabe Paraíso.— Comple
ta.— (T^rno libre.)

Doña María del Pilar Lizarbe Lamana.—  
Com nM a — (Turno libre.)

Doña María Gloria López A m a d o r -  
Completa.— (Turno libre.)

Don Juan Antonio López Milara.—Com
pleta.— (T im o  Ubre.)

Don Antonio López Morca.—Completa, 
(T irn o  Ubre.)

Don Luis López Ruiz.—Com pleta.— (Tur
no Ubre.)

Don Miguel Lónez de Sa. y Bassave.— 
Incom pleta: le faltan certificados de pe
nales. buena conducta, adhesión al Movi
miento. médico, servicio militar y título 
de Licenciado en Derecho.— (T im o  Ubre.)

Don Francisco López Salamanca.—In
completa: le falta declaración jurada del 
interesado y servicio miUtar. — (Turno 
Ubre.),
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Doña María Teresa Lozano Domínguez. 
Completa.-(Turno librej 

Don Juan Luna Ortega.—Incompleta; 
le faltan acta de nacimiento, certificados 
de buena conducta, servicio militar, me
dico y el de adhesión al Movimiento.— 
(Turno libre j  

Don José Luque Calderón.—Incompleta; 
tiene que justificar grupo a que pertenece.

Don Wenceslao Llamo Tamayo.—Incom
pleta; le faltan certificados de penales, 
buena conducta, servicio militar, médico, 
acta de nacimiento y título de Licencia
do pn Derecho.—(Turno libre.)

Doña Milagros Llórente Pérez. — Com
pleta. — (Tumo líbre.)

Doña Carmen Maclas Escobar.—Comple
ta. —(Turno libre.)

Don Enrique Magenti Lloret.—Comple- 
ta — (Turno libre.)

Don Jesús Mañueco Padierna-Villapa- 
dierna.—Incompleta; le falta certificado 
del servicio militar.—(Turno libre.)

Don Enrique Mateos Almogueira.—Ii> 
completa, le falta el certificado de pe
nales.—(Turno libre.)

Doña María del Carmen Martín Gar- 
cía.—Incompleta; le falta la declaración 
jurada.—(Turno libre.)

Don Esteban Martin Malagón.—Com
pleta—(Turno libre.)

Don R a f a e l  Martínez Emperador.— 
Completa.—(Tumo libre.)

Don Manuel Martínez de Bedoya y 
Martínez Garande.—Incompleta; le fal
ta ' toda la documentación, menos recibo 
de haber abonado derechos de examen. 
(Tumo libre.)

Don Juan Manuel de Mingo Contre- 
nás.— Incompleta; le faltan: certificados 
de buena conducta, servicio militar, ad
hesión al Movimiento, médico y acta de 
nacimiento.—(Tumo libre.)

Den Modesto Moix Puig.—Completa.— 
(Turno libre.)

DÓfia M^ría del Carmen Molina Cas
ca] ero.—Incompleta; tiene que justifi-» 
caT el grupo Ley de 17 de julio de 1947.

Don Segundo Mongil Alvarez.—Com
pleta. (Tumo libre.)

Don José Montaner Luque.—-Incomple
ta ; le falta el certificado del servicio 
militar—(Tumo libre.)

Dott Agustín M o n t e r o  Fernández.— 
Completa.—(Tumo libre.)

Don Femando Mosquera Suárez.—Com
pleta.—(Turno libre.)

Don Marcelino Mur Saludas.—Incom
pleta; le falta e1 certificado del servicio 
militar.—(Turno libre.)

Don José María Notivoli Guillermo. — 
Completa.—(Tumo libre.)

Don Pascual Olmos Sabater.—Comple
ta .—(Tur no libre.)

Don José Ramón Pando Grima.—Com
pleta—(Tumo Ubre.)

Doñia Alaria Paz Ragcual Ciruelo.— 
Incompleta; le falta el certificado mé
d ico—(Taino libre.)

Don José Pastor Margeli.—Completa 
(Tumo libre.)

Don Rafc-.el Pérez Prado.—Completa.— 
(I n el u í d o en la Ley de 17 de julio 
de 1947.)

Don Alejandro Piñán Sanz.—Completa 
(Turno libre.)
"Don Carlos del Pozo López.—Le falta 

toda la docurn̂ T U ción.
‘ Don Juan Plaza Prieto. — Incompleta * 

le faite la decaración jurada y el cer
tificado de buena oonducta.—(Tumo li
bre.)

Don Carlos de Prada y del Burgo.—Le 
falta toda la documentación.

Don Pedro Prosper Revilla.—Incomple
ta ; le falta toda la documentación, me
nos recibo de haber abonado derechos de 
examen.— (Tumo libre.)

Don Mauricio Que rol Folch. — Incom
pleta ; le falta toda la documentación, 
menos 1a declaración jurada.— (Turno lí
bre.)

Don Luis Quiralte Crespo. — Completa 
(Turno libre.)

Don Pedro Regato Haro.—Incomp>°ta; 
le falta la declaración jurada.—(Turno 
libre.)

Don Juan Riera Valls — Completa— 
(Turno líbre.)

Don Filiberto Rivas Sánchez.—Incom
pleta ; le falta título de Licenciado en 
Derecho y recibo de haber abonado de
rechos de examen.—(Turno libre.)

Don Manuel Rodríguez Pérez.—Comple
ta.—(Turno libre.)

Don Mranuel Rodríguez Peña.—Comple
ta.—(Turno libre.)

Doña Carlota Rodríguez de Robles y 
Junquera.—Incompleta; le falta toda la 
documentación, menos recibo de haber 
abonado derechos de examen

Don Raimundo Rodríguez Salvador.— 
Completa.—(Tumo libre.)

Don Enrique Rodríguez San Pedro y 
García Rayón.—Completa.—(Turno libre.)

Don Angel Remelló Martí. — Completa. 
(Turno libre.)

Don Francisco Rubira Carbonell — In
completa; le falta toda la documenta
ción, menos la declaración jurada y re
cibo de pago de derechos de examen.— 
(Tumo libre.)

Doña María dei Carmen Ruiz de Assín 
Mussó.—Completa.—(Tumo libre.)

Don Enrique Ruiz Fomells.—Completa 
(Turno libre.)

Doña María dei Carmen Ruiz Gómez. 
Incompleta; le falta certificado de bue
na conducta.—(Tumo libre.)

Don José Ruiz del Olmo y García Cal
vo.—Completa.—(Tumo libre.)

Don Antonio Salvador Barrios. — Com
pleta.—(Turno libre.)

Don Tomás Salvador Barrios.—Com
pleta.—(Turno libre)

Doña María Teresa Sánchez de Rivera 
Alfaro.—Completa— (Tumo libre.)

Don Mariano Santiago Luque.—Incom
pleta ; le falta toda la documentación, 
menos la declaración jurada y el recibo 
de haber Dagado derechos de examen.— 
(Turno libre.)

Don Julio Sanz Dionisio.— Completa. 
(Tumo libre.)

Doña Luisa Sanz Mardomingo.—Com
pleta (Tumo libre.)

Don Joaquín Sendra Esplá.—Incomple
ta; le falta la declaración Jurada.—Tur
no libre.)

Don José Antonio Somalo Giménez.— 
Incompleta; le falta el título de Licen
ciado en Derecho—(Tumo libre.)

Don Miguel Suárez Rodríguez. — Com
pleta. (Tumo libre.)

Doña Isabel Tapia García.—Incomple
ta ; tiene que justificar el grupo a que 
pertenece.

Doña Paz Tarrio Fernández.—Comple
ta.—(Turno libre.)

Don Miguel Teirechea Torrea.—Incom
pleta; le falta toda la documentación, 
menos la declaración Jjurada y el reci
bo de haber abonado - derechos de exa
men.—(Turno libre.)

Don David Tenadas Via.—Completa. 
(Tumo libre.)

Don Jesús Tobio Fernández.—Comple
ta.—(Tumo libre.)

Don Federico Tomás Gutiérrez.—Com
pleta.—(Turno libre.)

Doña Mraría de los A n g e l e s  Torres 
Abréu.—Completa.—(Tumo libre.)

Don Francisco Javier Traver Aguilar.— 
Completa.—(Tumo libre.)

Don Narciso Trenado García Moheda- 
no.—Completa—(Turno libre.)

Don José Urbano del Castillo.—Incom
pleta; le falta toda la documentación me
nos la declaración Jurada y pago de de
rechos de examen.—(Turno libre.)

Don José Luis Valentín del Peral.— 
Completa.—(Tumo libre.)

Doña Alicia Valiente y Pita de la Ve
g a —Completa—(Tumo libre.)

Doña Flora Villar Arauz.--Incompleta, 
le falta toda la documentación.—(Turno 
libre.)

Dentro de los ocho días siguientes a. la 
publicación de la presente lista en el

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO debe
rán completar les interesados su docu
mentación. formulando, dentro del mismo 
término, las oportunas reclamaciones los 
que se consideren perjudicados por ex
clusión o por inclusión en grupo distinto 
del pretendido.

Los que no aporten en dicho término 
los documentos cuya falta se indica que
darán definitivamente eliminados de la 
oposición.

Madrid, 9 de enero de 1952.—El Se
cretario del Tribunal, Diego Yeste.—Visto 
bueno, el Presidente, J. Martín.

MINISTERIO DE COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular número 782 por la que se dan 
normas para la libertad de comercio, 
precio y circulación de la pulpa de re- 
molacha.

F u n d a m e n to  :

Por la Orden conjunta de los Ministe .̂ 
ríos de Agricultura y Comercio, de 11 
del actual, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 16. de 16 
del corriente, se ha establecido la liber
tad de comercio, precio y circulación de 
la pulpa de remolacha, tanto en estado 
fresco como seco.

No obstante, se hace preciso mantener 
el derecho establecido en las disposiciones 
vigentes para la actual campaña, de 
disfrutar, por parte .de los cultivadores, 
de determinadas cantidades de pulpa en 
las condiciones ordenadas, y, en su vir
tud, esta Comisaría General considera 
oportuno disponer:

Artículo 1.° Se mantiene lo dispuesto 
en el artículo núm. 51 de la Circular nú
mero 753, que regulaba el derecho de los 
cultivadores y cultivadores reservistas a 
recibir pulpa seca, y, en su consecuencia: 

Las cantidades que corresponderán a 
los cultivadores y cultivadores reservistas 
por cada tonelada métrica de remolacha 
entregada serán d ' 20 kilos de pulpa seca, 
disponiendo los interesados de un plazo 
que no podrá exceder de treinta días, con
tados a partir de la fecha de entrega de 
la remolacha, para efectuar la retirada 
de las mismas, entendiéndose renuncian 
a ellas quienes no ejercitaren su derecho 
dentro del plazo que se señala, y que
dando las Azucareras en libertad de ven
der libremente dichas cantidades.

Las fábricas azucareras podrán reali
zar entregas parciales de pulpa seca a 
medida que los cultivadores entreguen 
la remolacha.

Los cultivadores retirarán la pu'pa 
seca que les corresponda en envases pro
pios o de la fábrica, a su elección, dedu
ciéndose. eq el primero de los casos, del 
importe de la pulpa seca el valor del sa
querío.
. Alt. 2.° De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo tercero de la Circular nú
mero 753-A, dictada en fecha 30 de ju
lio del año 1951, el precio de la pulpa 
seca de remolacha que se concede a los 
cultivadores y cultivadores reservistas, a 
que se alude en el artículo anterior, será 
el de 530 pesetas la tonelada neta, a pie 
de fábrica o sobre vagón origen.

Art. 3.° Queda terminantemente pro
hibido a tas fábricas Azucareras el su
ministro de pulpa en fresco sin previa 
autorización de la Secretaría Técnica del 
Ministerio de Agricultura.

Madrid, 28 de enero de 1952 —El Comi
sario general, José de Corral Salz.


